[image: image1.jpg]J2 TANT]

Concejo Deliberante





ORDENANZA N° 1.229/20 
“Tanti Empresa Sociedad del Estado”
VISTO:

    La creación de  TANTI EMPRESA SOCIEDAD DEL ESTADO ORDENANZA 1170/19 aprobada por el Concejo Deliberante con fecha 20 de noviembre del año 2019 – TEMSE-, cuyo objeto comprende la prestación de servicios y ejecución de obras de competencia municipal; y
CONSIDERANDO:

                              Que, para la ejecución de ese objeto deberá suscribir convenios con el Gobierno Municipal, para lo cual el Departamento Ejecutivo Municipal deberá entregar a la Sociedad del Estado fondos para su financiamiento.

                                           Que, sobre dichos fondos T.E.M.S.E. deberá realizar una oportuna rendición de cuentas, donde especifique el destino de los fondos aportados por la Municipalidad.

                                        Que, para el correcto cumplimiento de los fines de T.E.M.S.E. el D.E.M. debe quedar facultado a realizar aportes dinerarios hasta el límite establecido por el Presupuesto General correspondiente a cada ejercicio fiscal, como también a entregar bienes municipales tanto en comodato, tenencia precaria u otro título, debiendo responder la empresa por la integridad de los mismos durante se encuentren bajo su exclusiva responsabilidad.-

                                       Que, de igual forma el Departamento Ejecutivo podrá entregar materiales que la Municipalidad hubiere adquirido mediante sus mecanismos de contratación, para que la T.E.M.S.E. los utilice en la prestación de los servicios o ejecución de obras acordadas mediante convenios entre las partes.-

                                           Que, los convenios suscriptos para la ejecución de obras públicas o prestación de servicios de competencia municipal, deberán ser elevados para su conocimiento al Concejo Deliberante en un plazo prudencial.

                                           Que, por la presente y conforme el crédito presupuestario específico, el Departamento Ejecutivo queda facultado a integrar el saldo de capital social previsto en el estatuto de T.E.M.S.E., debiendo esta entregar los respectivos certificados nominativos a la Municipalidad.

                                        Por todo ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A

Artículo 1º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios específicos con la empresa municipal TANTI EMPRESA SOCIEDAD DEL ESTADO – T.E.M.S.E, para la ejecución de obras públicas y prestación de servicios municipales, quedando facultado el D.E.M  a entregar fondos para su financiación con cargo de oportuna rendición de cuentas, la que se deberá efectuar en forma trimestral por parte de las autoridades de la Sociedad del Estado.-
Artículo 2º: Los convenios referidos en el artículo precedente, deberán ser elevados dentro de los treinta días de su suscripción al Concejo Deliberante para su conocimiento.-
Artículo 3º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a efectuar aportes dinerarios a la Empresa Municipal TANTI EMPRESA SOCIEDAD DEL ESTADO hasta la suma aprobada en el presupuesto general de gastos.-
Artículo 4º : FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a entregar bienes municipales a la Empresa Municipal TANTI EMPRESA SOCIEDAD DEL ESTADO, sea en comodato, tenencia precaria u otro título, para que esta pueda afrontar el cumplimiento de su objeto, asumiendo la Empresa Municipal la responsabilidad de los mismos mientras se encuentren bajo su guarda.-
Artículo 5º: El Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra habilitado a entregar a la Empresa Municipal TANTI EMPRESA SOCIEDAD DEL ESTADO, materiales adquiridos por aquella que puedan ser utilizados en la ejecución de obras o en la prestación de servicios, conforme los convenios que oportunamente se suscriban en ese sentido.-
Artículo 6º- Comuníquese, publíquese, dese al D.E.M, al Registro Municipal  y  archívese.

Dada en  sala de

Sesiones el 20/11/20
S/Acta Nº  19/20
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